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¿Cómo se registran los costes de 

implementación o adaptación para acceder a un 
servicio de uso de una aplicación informática?

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí

6 de marzo de 2023

Base normativa: NRV 5ª Inmovilizado intangible del PGC y RICAC del
28/05/2013 por la que se dictan normas de registro, valoración e información a
incluir en la memoria del inmovilizado intangible.

Servicio de uso de una aplicación informática
Software as a service (SaaS)

Los usuarios tienen derecho al uso de una aplicación informática durante la
duración del contrato pero este derecho no les proporciona la propiedad de la
aplicación.

¿El servicio de implementación o adaptación  lo realiza el proveedor de la 
aplicación informática?

Sí No

¿El servicio de implementación o adaptación es distinto, 
porque puede separarse del derecho de uso de la aplicación  

informática? 

No Sí

¿El servicio de implementación o adaptación es un 
inmovilizado intangible?¹

Sí No

Reconocer los gastos 
de implementación o 
adaptación durante el 
periodo de acceso a la 
aplicación informática

Reconocer los gastos 
de implementación o 
adaptación como un 

inmovilizado intangible

Reconocer los gastos 
cuando se preste el 

servicio de 
implementación o 

adaptación 

¹Respecto al registro de los inmovilizados intangibles en el balance, se exige
adicionalmente a los criterios de reconocimiento de todo activo (estar controlado
por la empresa, cumplir los requisitos de probabilidad de obtención a partir del
mismo de beneficios o rendimientos económicos para la empresa en el futuro y

gozar de una valoración fiable), que el activo sea identificable, por ser separable o
por haber surgido de derechos legales o contractuales.

https://www.youtube.com/user/CollegiCJCC
https://twitter.com/AuditorsCENSORS
https://www.linkedin.com/company/col-legi-de-censors-jurats-de-comptes-de-catalunya
https://www.linkedin.com/groups/4529821/profile
https://www.auditorscensors.com/es/pregunta-de-la-semana
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
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